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Con fecha 11, 16 y 19 de diciembre de 2014 tuvo entrada en la Unidad de 
Información de Transparencia del Ministerio de la Presidencia-Presidencia del 
Gobierno, varias solicitudes de acceso a la información pública al amparo de la 
Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la información 
pública  y  buen  gobierno,  con  idéntico  contenido,  solicitudes  que  quedaron 
registradas con el número 000351,  000524, 000643, 000644 y 000645

Con  fecha  14  y  17  de  diciembre  de  2014  y  5  de  enero  de  2015,  dichas 
solicitudes se recibieron en la Subsecretaría del Departamento, fecha a partir  
de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la 
Ley 19/2013 de 9 de diciembre, para su resolución.

Una vez analizada las solicitudes, D. David Villaverde Page, Secretario General 
Técnico  y  Director  del  Secretariado  del  Gobierno,  del  Ministerio  de  la 
Presidencia, resuelve conceder el acceso a la información a que se refieren las 
solicitudes deducidas por :

Se  adjunta  como  Anexo  I  a  la  presente  resolución,  el  listado  de  las 
abstenciones que se han producido entre los miembros del  Gobierno en el 
Consejo de Ministros. No obstante, en alguno de los supuestos de abstención 
que se incluyen no había causa legal de las previstas en el artículo 7 de la Ley 
5/2006,  de  10  de  abril,  de  regulación  de  los  conflictos  de  intereses  de  los 
miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado,  si  bien  los  miembros  del  Gobierno  decidieron  abstenerse 
preventivamente. 

Por lo que se refiere a las Comisiones Delegadas de Gobierno, de acuerdo con 
la  información  suministrada  por  las  secretarías  técnicas  de  las  referidas 
comisiones, se han producido las abstenciones referidas en el Anexo II, si bien 
se informa de que, en ninguna de ellas se dieron los supuestos previstos en el 
artículo 7 de la citada Ley 5/2006, de 10 de abril, siendo las abstenciones de 
carácter preventivo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá 
interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  órgano  judicial 
competente  (Ley 30/1992,  de  26 de  noviembre,  de  régimen jurídico  de  las 
administraciones  públicas  y  del  procedimiento  administrativo  común  y  Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa),  en  el  plazo  de  dos  meses  o,  previa  y  potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de 
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un mes;  en ambos casos, el  plazo se contará desde el  día  siguiente al  de 
notificación de la presente Resolución. 
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